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la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO\'iembre dé
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número ~82).

Orden del Ministerio de Hacienda de ~ I de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53)

Orden del Ministerio de Comercio de 21 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marll'
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

• Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Productos Gerio. Sociedad
Anónima», según Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín Ofi
cialdel Estado» de 3 'de abril). á efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle Sl'
haya hecho del citado régimen ya ca.ducádo o de la solicitud dc
su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. p.m¡ su c'Onodmiento y efectos.
Dios ¡l:uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1985.P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director .general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expc
diente promovido por la Empresa «Rucoco. Sociedad Limitada».
solicitando el réjlimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaelón de azúcar y jarare de glucosa y la exporta
ción de'turrones. caramelos y ótms.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y ·propuesto pOT
la Direeción General de Exportación. ha resuello:

Primero.eSe autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a' la firma «Rucoc,). Sociedad Limitada». con do
micilio en Gálvez (Toledo). y Nlf- B-450nI75.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Azúcar blanquilla cristalizada. posición estadistica

17.01.10.3. .
2. Jarabe de glucosa 43 0 8eaumé y 80 por 100 de extractu

seco. posición estadística 17.0~.28.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
.1. Turrones y mazapanes:
1.1 PoSición estadística 17.04.16.1.
U Posición estadística 17.04.29.1.
1.3 Posición estadística ·17,(14.45. 1.
1.4 Posición estadistica 17.04.56.1.

11. Almendra relleno de almendra. posición estadistica
17.04.23.9. .

111. Quesos rellenos de frutas. «Pan de Cádiz» y "Pastas
Marquesas». posición ~s'tild¡stica /7.04.45.9.

IV. Peladillas: .
IV.l Suprema. posición estadistica 17.04.47.
IV.2 Extra. posición estadistica 17.04.58.
V. Piñones:
V~ Suprema. po~ición estadistica 1704.56.9.
V._ Extra. poslclon estadlsllca 17.04.64.9.

V1. Caramelos:
VI.I Con palito rellenos 'de chlclc. posición estadistica

17.04.60. .
VI.2 Macizo. rozado y macízo con palito. posición estadís

tica 17.04.63.

VII. Pelahuet. posición estadistica 17.114.64.9.
VIII. Bolas de anis y contites. posición estadistica

17.04.781.

Como porcentaje de pérdidas. en concepto exclusivo de mer-
mas. se establece lo siguiente:

El 2 por 100 para la mercanda 1.
El 20 por 100 para la mercancía 2.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipOs (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiQ,uen l: d~sl;ingan de ~tras similares y que en cJ!lllquier
caso. debenn co\llCldlt, respectivamente. con las mercanclas pre
viamente imWJ:!adas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la AdIlana. habida l1Uenta de tal decla
ración y de las .comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para 'su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta lluto.rización por un periodo de dos
años' a partir de la fecha de su publicación ·en el «8QIetin Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su cuo. solicitar la pró·
rroga con tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntado
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de t 976. ...,

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. '.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comercíales nor
males o su mone<la de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
s"tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema rle reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
¡¡arte. sin más Iimita!;ión que el cumplimiento del plazo para so-
IiCltarlas.· .

En el sistema de ,devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicítar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
eomo d.e la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men'oe tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activd así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición 'con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde él 3 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bolctin Oficial del Estado». podrán acogerse
tambi¿n a los .beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia 'de estar en tnimi
te su resolución. Para estas'exportaciones los plazos señalados en
el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
bhcación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

·Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
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IX. Fruta glase.ada. posición estadística 20.04.90.1.

Cuarto:- A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercancias l y 2 realmente

contenidos en los productos I a IX que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según
el sistema al que ~ acoja el interesado. las siguientes cantidades
de dichas mercancías: .

Mercancía 1: 102.04.
Mercancía 2: 125 kilogramos. a lo que es lo mismo 100 kilo·

gramos si- no se considera el jarabe de glucosa como se importa,
sino la glucosa contenida en el mIsmo. -

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente. en
concepto exclusivo do-mermas: -

Para la mercancía 1: El 2 por 100.
Para la mercancía 2: !OI 20 por 100. ~

El intereSado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle;
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinarites del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presenraciónl. dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensa¡:ión se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el L<tboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto. Se otorga esta autorización 'por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletín Oficial
del Eslado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Scxto. -Los paises de origen dc la mercancia a importar serán
todos aquellos con tos que España man~iene relaciones comercia
les nonnules.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales Dor
male.s o su moneda de pa~o sea convertible. pudiendo la Direc·
ción General de ExportaCión. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises.

- Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen dc «Trafico de Perfea:ionamiento Activo». en análogas
condiciones que las destinadaS' al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para opt¡U por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. -

En el sistema de reposición con franquicia araocelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un ,año a partir de la
lecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20-
de noviembre de 1975. ,

Las cantidades' de mercancías- a ímponar con frílDquicia
arancelaria en el sis\ema de re\losición, a que tienenderecho fas
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de tas 'mercancias será de seis meses.

Octavo.--La opción del sistema a elegir se hará en el momen
lO de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la !lue se le otorgó el mismo.

Noveno. -Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así. como los productos terminados ex-

portables quedarán sometidos al régimen ,fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición COIl franquícia' arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciolleSque se hayan
efectuado desde el 17 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los be/leficios correspondientes, SICIJ1pre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los éos se.ñala-'
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse e -la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial deI.Estado».

Undécimo..,..Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfecciolltlmiento y que no este colltemplado en
la presente Orden, por la non¡¡ati'Ya que ~ deriva d!e las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
~65). . '. .'. .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» .úmero 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial de~ Estado» número 53).

Orden del Minísterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<< Boletín OfICial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77). •

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas p¡ira la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación dd que tenia la firma «RI/coco. Sociedad Limitada», se
gún Orden de 26 de enero de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 17 de febrero1, a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya· caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd. 14 de junio de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación>

ORDEN de 14 de junio de 1985 por la que se {lUlori
=a a la firma «Df!Sli1erias M. G.. Sociedad Alláni
/110», el régimen de Irájico de perfeccionamiento ac/i
va para la importación de alcohol~ reclificados y la

.exportación de l/c(}res. -

Ilmo. Sr.: CumplidoS los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerías M. G .•. Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfICO de perfeccIonamien
to activo para la importación de alcoholes rectificados y la ex'-
portación de licores,. . , ,

'Este Ministerio, de acuerdó a fo inf(jnnacJo' y propuesto por
la DirecciÓ!1 General de Exportación ha resueho: )

Primero.-Se autoriza el fésimeP dettáfico de pe11~ciOOa
miento activo a la finna«Destilerías M. G .• SocicdadAn9nima».
con domialio en Villanueva y Gettrú (8aI'c¡eIona)~.~. ~IF ".
08359093. ; :. - . - , . " ..

Sólo se aut{)riza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria; .

Segund<i-Mercanciasde importación:
AllIOholes rectificados no inreriores a nov!;1lta y seis grados:
Vinicos. posición estadística 22.08.30.1.
No vinicos. posicióri estadística 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Ginebra de 39° a 44': '
1.1. Posición estadística 22.09.56.2.
f.2 Posición estadistica 22,09.56.3.

11. Wodka de 40' a 42';,
. JI. 1 Posición estadística 22.09,71.2.

";2 Posición estadística 22.09. 71'.-3,
Cuarto.-A efectos contables se establece Iq siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados qúc se exporte. se podrá importar con franquicia arancela-


